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Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pigo, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pago se tasarán a ra: 
zón de ClNCUEN'l A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales. sin cuyo requisito 
no se insertarán.

AyHDtamiento de
»5

PRIMERA SECCION DE RECLUTA

Debiendo tener lugar el dia 25 de 
los corrientes el acto de la rectifica
ción del alistamiento de los mozos 
del reemplazo actual de 1959 que 
a continuación se expresan e igno
rándose el paradero de los mismos 
en cumplimiento de io dispuesto en 
■el articulo 81 del Reglamento de Re- 
cTutamibnto se les cita por medio del 
presente anuncio a fin de que com
parezcan ellos o personas que los 
repavsenten al acto indicado y en el 
local que se detalla.

Escuelas Poniente del Instituto
Caballero Alonso Emilio
Cala Via Ca Orejas Ignacio
Calvo Escalona Joaquin
Carranza Savnz José

Davalillos Gómez Juan
Encio Herrero de Riva Francisco
Fernández Gómez rrique
Galilea Ortega Eduardo
García Bárcena Eduardo
Garcia Bárcena Eduardo
García Brusola Luis
Iturriaga Martínez Julio
Mógica López Andrés
Nalda Quintana de la Cción Emilio
Rauza Soda Luis
Rezóla Villaisoto Joaquín
Ramón Hurtado Emilio
Sáenz Alonso Paulino
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SEGUNDA SECCION DE RECLt l A

Escuela de niños del Sr. Trcvij3?io
Angulo Alvarez Javier
■Cantabrana Cantabrana Jesús
Gastro lobía Angel
Legase Martín Eugenio
Legasa Martínez Eugenio

Palao González Esteban
Palana González Esteban
Rodríguez Luna Francisco

Rubio vT'iáustegui Jesús
Sagrada Terrero José

Sáinz de Garay José
Sánchez Vidarte Juan
Sierra García Ramón

/ Suárez Darbon»ens .José
'’^áz uez Mar+ínez '''ustbio
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JERCERA SECCION DE RECLI TA
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Lscueias de los Depósitos Adminístr

Alonso Péi*ez Félix
Calleja Roldán Emiliano
Castillo Señal Angel
Castro Campelo Julio

Clavería Amaya Pedro
Elorduy Sarria Ignacio
Fernández Murillo Julián

Herce Redondo José.
Jiménez Gabarri Luis
Jiménez Jiménez Rafael
Lázaro Echevarria José

Loza San Vicente Rafael
Korea Larrea Juan
Martínez Lorente Manuel
Mateu Vila Oscar 
Munilla Guadílla Teodoro
Ramos Cazas Vicente 
Reinares Rodriguez Víctor
Rodríguez Soidúvilla Cesáreo
Ro'o Cenicero Vidal
Rubiio Tejada Fermín
Sáez Ezquerro Serafín
Sáez Corral S’erafín 
Sáenz Liona Juan 
Santamaría Aparicio Antonio
Ulecia Garcia José
Untoria Lac^uz Juan 
Úruñuela Corcuera José.
Villanueva Pascual Félix 
Logroño 13 de enero tíu 19.59

El Presidente
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Comisaría General de Abasjeci- 
mientos y Transporte

Precios máximos de frutas y horiaSJt- 
zas para la próxima semana

Relación de precios aaftximos <0 
venta en almacén y al detall de los 
productos que se indican, y que haji 
de tener vigencia en esta capital y 
provincia, durante la semana conr- 
prendida en la próxima semana.

PRECaOS
/Vrhcales Almacén DetaM

Manzanas esiecia es 7 00 O’Oó
Manzanas 4’00 6’00
Peras (especial) 11’00 13’00
Peraa (cts.) 400 600
Naranjas 5’00 3’50
Mandarinas 6’50 3’00
Limones Berna 12’50 14’50
Limones (corrientes.) 6’00 8’00
Patatas 2’00 2’.30
Acelgas 1’75 8’50
Espinacas 6’00 7’00
Repollo 1’50 2’50
Coliflor 725 4’50
cebollas 2’75 3’50
Tomates 6’50 7’75
Lechu.gas 1’75 2’50
Zanahorias 4’00 5’00

Dichos precios como ya se indica, 
son “máximos”, referidos a la unidad 
de peso kilo y dentro <te caéto WHilh 
dad para las calidades más selecta^ 
no puchendo sobrepasarlos en itíngfta 
caso.

Continua en vigor cuanto dispone 
la CírcuMr níWnero 11/57 d» M 
miiana A» Abasteettntento* y T'nuv- 
portes (Publicada en el ’‘Boletín Ofi
cial del Svtado”, número d» > 
ab noviembre de 1957).

Lo que » baca ptíblt» pava fiHfi 
wí aonocterfento,

Logroño 18 de enero de 1959

n Oobernador C|yQ,

91
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Orden de 28 de junio de 1958 por 
la que se dan normas provisionales 
sobre la contratación, intervención 
y ordenación de les gastos y pagos 
de las obras y servicios que se reali
cen por las Comisiones provinciales 
y comarcales de servicios técnicos 
cuando sefinancien, total, o parcial
mente con fondos del Presupuesto 
general del Estado o de los Orga
nismos autónomos.

Exemos. e limo. Síes.: Para la con
tratación, intervención y ordenación 
de los gastos y pagos de las obraa 
y servicr.s que se realicen por la 
Cíomisiones provinciales y comarca
les de sérveos técnicos cuando se fi
nancien, total o parcialmente, con 
fondos del presupuesto general del 
Estado o de los Organismos autóno
mos, este Ministerio de Hacienda ha 
tenido a bien disponer las siguientes 
nomas, que serán de aplicación para 
el corriente ejercicio:
!A. Obras ejecutadas por las Comi

siones provinciales
1: . Los acuerdos de la Comisión de

legada de a suntos económicos apro 
bando les planes semetidos a la mis
ma se comunicarán a los Ministerios 
interesados para que sean asignados 
a las Comisiones provinciales de ser
vicios técnicos los créditos corres
pondientes.

Siguiendo el trámite previsto en 
el articulo 14 del Decreto de 13 de 
febrero de 1958, las asignaciones de 
créditos serán comunicadas, a las 
Secciones de Contabilidad de los Mi
nisterios para su toma de razón; a 
la Dirección G-enerai del Tesoro, 
Dímda Púbíica y Ciases Pasivas pa
ra que por la Ordenación de Pagos 
se proceda a la retención del crédito 
y a las Delegaciones y Subdelega
ciones de Hacienda respectivas

2: Cuando las Comisiones provin
ciales de servicios técnicos tengan 
coni^cimiento de la aprobación de 
los planes procederán para su eje
cución a la elaboración del proyec
to d^i'inidvo comprensivo de todas 
las condiciones técnicas y económi
cas.

3: T as propues+as de gastos así ' 
formuladas que hayan de someterse 
a la aorobación de las Comisiones 
permanentes p-^ovinciales de servi
cias tóenicos a que se refiere la I.ey 
de 26 de diciembre de 1957 se fisca- 
J/erán. a -los- Interventores provin
ciales de Hacienda cualquiera que 

sea la euantia del gasta y la proce
dencia de los fondos siempie que 
siempre que contribuya al pago el 
Esrado con cargo al presupuesto ge
neral o al de los Organismos autó
nomos de la Administración.

Los Interventores de los respecti
vos Ministerios, Organismos o Cor
poraciones se limitarán a fiscalizar 
el acuerdo de participación econó
mica y el pag<9 de ésta, que tendrán 
el carácter de auxilio o subvención 
sólo en el caso de que se trato de 
Organismos autónomos. Dichos pa 
gos se justificarán como tal subven
ción acieditando el ing-eso de los 
fondos en la cuenta de la Comis’ón 
provincial.

4: Si el informe del Interventor 
provincial de Hacienda no fue.se fa
vorable a la propuesta de gas i os y 
el Presidente de la Corm.con provin
cial estimase procedente la realiza
ción del gasto remitirá el expedien
te con informe favorable y '-'ll tiro 
caso lo remitirá también c,.o el 
oportuno informe a la Pre^ideneia 
del Gobierno. Si este Departamento 
se confermasp con el dictamen fis
cal se entenderá denegada la pro
puesta de gasto y se d’evolverñ el 
expediente a la Comisión previn-.-iaí. 
Si por el contrario disintiese dbl mis
mo se someterá la discrepancia a la 
resolución de la Comisión deivgada 
de asuntos económicos en la Icrma 
'establecida en el articula 25 d’el vi
gente Reglamento de 3 de marzo db 
1925. ' j

5: Las Comisiones provinciales de 
servicios técnicos se ajustarán para 
la ordenación de los gastos y para 
la contratación de las obras o ser
vicios a ios preceptos del capi'ulo 
V de la vigente Ley de Administra 
ción y Contabilidad de 1 d^' julio 
de-1911 siempre que hayan de rea
lizarse con cargo ai presupuest.o ge
neral del Estado o al de los Orga
nismos autónomos de la Administra
ción teniendo en cuenta las pecu
liaridades si-guientes: j

a) Cuando se trate de construc
ciones o adquisiciones cuyo pago com 
prmeta los créditos de más de un 
presupuesto deberán ser aprobados 
expresamente por la Comisión dele
gada Je asuntos económicos.

b) Los informes reglamentarios de 
cualquier Organo consultivo de la 
Adnlinistración Central en caso de 
que fuesen necesarios se solicitarán 
por los Presidentes de las Comisio
nes a través de la Presidencia del 
Gobierno. ;

c) Cuando sea necesario dictar un 
Decreto u Orden para exceptuar una i 
obra o adquisición de la norma ge
neral de contratación subasta pú

blica su tramitación se hara rambién. 
por conducto de la Presidencia del 
Crobíerno.

d) A las Juntas de subasta o de 
concurso asistirá necesariamente el 
Interv’entor de la Delegación de Ha- 
'Cienda y un Abogado del Estado de 
la misma Dependencia.

6: Contratada la obra o servicio las 
Comisiones provinciates comunica
rán a la Dirección General del Te
soro, Deuda Pública y Clases Pasi
vas el importe exacto por que ha 
sido adjudicado y plazos en ios cua
les deberá ejecutarse.

La concesión de las consignacio
nes necesarias para que los pagos 
puedan efectuarse en las lechas con
venientes se comunicarán a .las De 
legaciones o Subdelegaciones de Ha
cienda por la Dirección General del 
Tesoro Deuda Pública y Clases Pa
sivas.

7: Las aportaciones económicas 
a los planes provinciales de las Cor
poraciones locales y Organismos 
autónomos o paraestatales se ingre
sarán en la Sección de Acreedores 
de la cuerna de Tesorería de la res
pectiva Delegación oe Hacienda con 
aplicación al concepto que señale 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado. Estos ingresos 
deberán realizarse en la cuantía y 
plazos' necesarios para que ios pa
gos puedan efectuarse en las fechas 
previstas.

Las cantidades aportadas que por 
razones debidamente justificadas de
jen de invertirse en las obras o ser
vicios proyectados o en los que en 
su caso los sustituyan podrán ser 
devueltas a las Corporaciones u Or
ganismos respectivos por acuerdo de 
la Comisión provincial o comarcal 
de obras y servicios técnicos

8: Las certificaciones de obras o 
Servicios técnicos contendrán el de
talle de los porcentajes abonables por 
el Estado y los demás participes y 
además se hallarán requisitados con 
la diligencia que impone la Orden 
ministerial de 28 de febrero de 1958. 
Dichas certificaciones en unión de 
la Orden de pago del Presidente de 
la Con^sion serán remitidas a' ia 
Delegación o Subdelegación de Ha
cienda para su abono.

9: Los Delegados o Subdelegados 
de Hacienda una vez intervenida la 
citada documentación por el Inter
ventor do la Dependencia expedráin 
el oportuno mandamiento oportuno 
mandamiento'de pago en aplicación . 
ai crédito asignado y dentro do la’ 
euantia disponible y de la eonigna- 
ción concedida para cada periodo.

Al propio tiempo se expedirá otro 
mandamiento de pago con cargo, a
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la cuenta de Operaciones del Teso
ro a que sp refiere la norma sépti
ma pcï’ et importe de las participa- 
:ciones no estatales, cuya justificación 
S2 unirá al libramiento ’expedido con 
aplicación a presupuesto.

10; Los Delegados de Hacienda ro 
dispondrán el pago ue ninguna orden 
recibida si las Corporaciones u Or- 
g^nism-sLS participantes en la finan
ciación no han ingresado las apor
taciones que deban i’ealizar en euan
tia suficiente para cubrir los impor
tes parciales que conste vn la cer
tificación.

11;. En el ejercicio de la función 
ordenadora de pagos los Delegados 
e Interventores de Hacienda tendrán 
las mismas 'facultades y obligacior?es 
(iue el Regla'mento de 24 de mayo de 
1891 atribuye al GobUrnaaor y al 
Interventor de la Ordenación Cen-

112: Las Delegaciones dte Hacienda 
paran cuenta mensualmente de la 
Utilización de las coosignacionós 
fsignadas a las mismas, en los esta- 
'dos que actualmente se rinden a la 
.'Dirección General del Tesoro Deuda 
Pública y Clases Pasivas para las 
Obligaciones descentralizadas de per- 
(enai y material a que sb refiere el 
lecreto de 7 de agosto de 1939
A la relación de mandamientos do 

'ago expedidos por la respectiva De- 
-gacion de Hacienda justificativa 

de la data de los expresados esta
os mensuales se unirá una copia de 
s mandamientos expedidos po? 
Quéllas con cargo á créditos presu- 
lestos destinados a planes provin- 
a¿:s de inversión.
La facturación de estos manda 

Íontcs cuando se realice su pago 
verificarán no obs-tanto haLeráe 

pedido por las Oficinas Provincia- 
como pagos centralizados y en i 

^secuencia se reseñarán en el ejem 
ir de factura destinado a la Or- 

■ ación Central de Pagos.
Dirección del Tesoro, Luuda 

Siíblica y Clases Pasivas dictará las 
orinas oportunas para que las De
jaciones de HaoAínda informen 
¡ensuabnente sobre las operaciones 

fiüzadas con cargo a los planes 
ovinciales.
Obras ejecutadas por la Adininis- I 

tración Central

13:' Cuando las obras comprendí 
s en les planes provinciales con 
feglo a lo dispuesto en el artículo 
do de la Orden de 29 de marzo 

' 1952 deban ser ejecutadas por los 
-Partamentos de la Administración 
-dtral la tramtia ión se realizarán 
forma análoga a todas las demás {

® él Ministerio realice. í

14; El resultado de la contratación 
de las obras o servicios y la canti
dad en que ha isdo adjudicado será 
comunicado a las Comi&ione.s Pro
vinciales de Servicios Técnicos y a 
la Dirección Gbneral del Tesoro Deu
da Pública y Clases Pasivas. Las cer
tificaciones de obras ejecutadas ex
pedidas por ios Servicios Técnicos de 
la Administración Central se remi
tirán a la Comisión Provinciai para 
que sea acordado su pago por la 
Comisión Permanente d’a ¡a misma 
forma regulada en el apartado A) do 
esta Orden.

Lo digo a VV. EE. y a VV. II pa_ 
ra su conocimiento 3'- efectos.

Dios guarde a VV. ES. y VV II mu 
chos años.

Madrid 28 de junio de 1959

NAVhiíKO

Exemos. e limos. Sres...

Banco Español de Crédito

Sucursal de Calahorra
92

Habiendo sufrido, extravío los 
resguardos de depósitos de valo
res números 1575, 1704 de 10 accs. 
Cia. Telefónica Nacional de Espa
ña cada uno expedidos por esta 
Sucursaba favor de D. Tomás Les- 
mes Castañeda, se advierte a las 
personas que se C'ean con dere
cho a reclamación que deben veri
ficarla dentro del plazo de 30 días 
a contar de la fecha de publicación 
de este anuncio, ya que tr.anscurri- 
do el mismo sin haber recibido re
clamación alguna, se procederá a 
expedir un duplicado del mencio
nado resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Logroño, 15 de enero de 1959,
77

SERVICIO DE CATASTRO DE lA
RIODËZA RUSTICA I

ANUNCIO
93

Habiendo sido expuesto al públi
co durante el plazo reglamentario 
de ocho días y resueltas las recla
maciones presentadas, ha quedado 
aprobado el Padrón de la Contribu
ción Rústica para el año 1959, co

rrespondiente a los términos muni
cipales de:

Arenzana de Abajo, Baños de 
Rio Tobía, Estollo, Munilla, Pradi- 
11o de Cameros, Santa Eulalia, San
ta Coloma y Zarzosa.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes 
interesados.

Logroño, 16 de enero de 1959.
El Ingeniero Jefe Provincia>l

Victor La barga
Bl Delegado de Hacienda

Jaidor DI ago
75

Presidencia del Gobierno
109

ORDEN de 5 de enero de 1950 por 
la que se aprueban las instruc
ciones para la actuación de Im 
Comisiones de Trabajo de las 
Colisiones Provinciales da 
Servicios Técnicos.

Excelentísimos señores:
Las obras y servicios encomen

dados a las Comisiones Provincia
les de Servicios Técnicos deben 
ser desarrolladas por las Comisio
nes de Trabajo, cuya constitución 
prevén el artículo cuarto del De
creto de 13 de febrero de 1958, y 
el Capítulo Cuarto del Decreto 
del día diez de octubre de 1958 y 
con sujeción a las normas conteni
das en el capítulo quinto de la vi
gente Ley de Contahi idad y a las 
instrucciones que dentro de sus 
respectivas competencia;? dicten la 
Presidencia del Gobierno y los Mi
nisterios de Hacienda, Obras Pú
blicas y de la Vivienda, según dis
pone e¡ apartado 1 del artículo sép
timo de la Orden ministerial de 29 
de marzo de 1958,

Debiendo también las Comisio
nes Provinciales elaborar y trami
tar los proyectos definitivos, de 
acuerdo con el apartado segundo 
del capítulo A de la Orden ministe
rial del Ministerio de Hacienda de 
28 de junio de 1958, y correspon
diendo a las Comisiones de Traba
jo una actuación de naturaleza aná
loga a la que desarrolla el Ministe
rio de Obras Públicas, esta Presi
dencia deJ Gobierno ha tenido a 
bien dictar las siguientes instruc
ciones:

Aítículo primero. Las obras y 
servicios que, aun habiendo de sa
tisfacerse con créditos cuya admi
nistración se realice por las Comi
siones Provinciales, deben ejecu
tarse por los Organos del Ministe-
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rio de Obras Públicas, «egún prevé 
el apartado cuarto del artículo pri
mero de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 29 de marzo de 
1958, se tramitarán y realizarán de 
acuerdo con las normas que son de 
aplicación a las que ejecuta direc
tamente aquel Ministerio con cargo 
a conceptos previstos para las mis
mas en tos Presupuestos Generales 
del Estado.

Artículo segundo. Las obras y 
servicios que, además de satisfa
cerse con crédito cuya administra
ción corr^^sponda a las Comisiones 
Provinciales de Servicios Técnicos 
hayan sido encomendadas a las 
mismas al aprobarse los Planes por 
la Comisión Delegada de Asuntos 
Económicos en la forma prevista 
por el artículo 12 del Decreto de 13 
de febrero de 1958 y que sean de 
igual naturaleza que las que des
arrolla el Ministerio de Obras Pú
blicas, se levarán a efecto con su
jeción a las presentes instrucciones.

Art, tercero. De acuerdo con 
el aparta lo 4 del artículo c jarto del 
Decreto de 13 de febrero de 1958, 
se constituirá dentro de cada Co
misión Provincial de Servicios Téc
nicos una Comisión de Trabajo, 
que se habrá de ocupar de las 
obras de carácter hidráulico, de la 
que habrá de formar parte necesa 
riamente el Ingeniero Jefe de los 
Servicios Hidráulicos o su repre
sentante autorizado, sin que ello 
obste para qu y se formen las res
tantes Comisiones de Trabajo que 
resulten precisas.

Artículo cuarto. Los Servicios 
Provinciales de Ministerio de Obras 
Públicas podrán ser utilizados por 
las Comisiones de Trabajo como 
Oficinas Técnico Administrativas 
cuando no se dispongan de orgí ni- 
zación propia.

Artículo quinto. Las Comisio
nes de Trabajo informarán ante la 
Comisión Provincial sobre las Me
morias valoradas que han de ser
vir de base en las propuestas para 
la formación de su Plan anual.

Artículo sexto. Una vez apro
bado ei Plan, la Comisión de Tra
bajo formulará el presupuesto de 
gastos y redactará o confrontará 
los proyectos definitivos que se
gún reglamenta la norma segunda 
del apartado A) de la Orden minis
terial dé Hacienda de 28 de junio 
de 1958, comprenderá las condicio
nes técnicas y económicas necesa
rias para la subasta de las obras.

Artículo séptimo. Corresponden 
a la Comisión Permanente de la de 
Servicios Técnicos las aprobacio
nes técnica y definitiva de los pro
yectos, previo informe del repre
sentante del Ministerio de Obras

Públicas en la Comisión ce Traba
jo, el cual deberá concretar ia pro
puesta de aprobación en su caso, y 
asimismo los trámites precisos y 
previos a la aprobación definitiva 
que sean procedentes, de acuerdo 
con la legislación vigente en la 
materia. .

Art. óctívo. Cuando las obras 
hayan de ser contratadas directa
mente por la Comisión Permanen
te de Servicios Técnicos las Comi
siones de Tnbajo formarán los ex
pedientes iniciales y redactarán I03 
pliegos de condiciones facultativas 
p mticulares y económicas que han 
de regir en la subasta, que eleva
rán nuevamente a la Comisión 
Permanente de Servicios Técnicos 
para su aprobación y tramitación 
ulterior.

Una vez contra ada la obra, co
rresponde a la Comisión de Traba
jo el replanteo, la dirección y la 
inspección de las obras, hasta su 
recepción y liquidación.

La recepción provisional y defi
nitiva de estas obras se hará_ por 
un representante de la Comisión 
Provincial dp S írvicios Técnicos, 
con adsten la d ' un Técnico de
signado por la intervención Gene
ral del Estado, del Facultativo en
cargado de las obras y del contra
tista, levantándose acta del reco
cimiento que de aquellas se realice.

Hecha la recep:ión definitiva, se 
practicará -la liquidación de las 
obras por la Comisión de Trabajo, 
correspondiendo a 1 a Comisión 
Permanente de Servicios Técnico.^ 
su aprobación.

Lo que comunico a W. EE. para 
su conocimieníj y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 5 de enero de 1959.
CARRERO

Excmos. Sres. Ministros.
93

Ayuntamiento de Haro

ANUNCIO
79

Por el presente, se anuncia 
segunda subasta para el aprove
chamiento de chopos de la fin a 
denominada el «Estanque» de los 
propios de este Ayuntamiento dis
tribuidos de la siguiente forma: 
'^Lote n”. 1.—Comprende 141 

chopos que cubican 126'017 m3., 
señalados con un marco y tasados 
en ciento trece rrúl cuatrocientas 
quince pesetas, con treinta cénti
mos.
VLote n®. 2.—Comprende 135 

chopos que cubic.m I93‘411 m.3., 
señalados con .ios i'iurco . y tusa
dos en noventa y ¡res mil s. sema 
y.nueve pesetas con no,enta cén
timos.
VLote 11°. 3.— Comprende 153 
chopos que cubican 107'411 m3, 
señalados con tres marcos y tasa
dos en noventa y ^eis mil nove
cientas ochenta y nueve pesetas 
con cuarenta céntimos.

Las proposiciones deberán pre
sentarse ei Secretaría Municipal 
durante los 20 días hábües siguien
tes al que aparezca este anuncio 
en el Boletín O icial de la .Pro.vin- 
cia y la apertura de plicas tendrí 
lugar a las doce horas del día si 
guíente hábil a que finalice el pía 
zo de presentación de proposicio 
nes.

La subasta se efectuará de acaei 
do con el pliego de condiciones pu 
biicado en el Boletín Oficial deli 
Provincia de 8 de noviembre últi 
mo y las señaladas en el anuncio 
de subasta aparecí lo en el Boletín 
Oficial de la Pio/incia de 25 de 
mismo mes.

Haro, 10 de enero de 1950.
El Alcalde

56
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REQUISITO ■ ..A

71
José Rodríguez cuyos más dates si 

ignoran, domiciliado últimamente er 
esta capitati comparecerá ante el Juz
gado Municipal de Logroño para ha
cer efectivo P1 importe de la multa 
y costas a que fue coud?nado en jui
cio de faltas número 395 de 1958 su 
guido por malos tratos.

Logroño a cinco de enero de n» 
novecientos cincuenta y nu‘eve.

El Juez Municipal
64

EDICTO
59

Por el pi’esente se anuncia la iwu« 
te sin testar de don Manuel SáncW 
Herrero de 61 años d»e edad hijo (» 
Francisco y Casimira (difuntos) 
tural de Alicante soltero sin deja 
sucesión de ninguna clasv siendo < 
que reclama su herencia su hermau 
d doble vinculo don Francís-co Sái 
chez Herrero y se llama a los que £ 
crean con igual o mejor derecho pa 
ra que comparezcan a reclamarlo a" 
te Pste Juzgado dentro del térmis 
de treinta dias.

Dado en Logroño a siete de end 
de .mil nov^eci entos cincuenta nuev

El Secretario
71
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